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Un mes. . 	 • . 3
Trimestre. 	 • . 825
Seis menea, 	 •. 16 50
Un arlo. . 	 • . 33

Número suelto, 40 céntimos de pesetas.

3e publica todos loß ?dar, excepto los domingoz,

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BocrriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costnef.-
bre, donde permanecerä hasta el recibo del nernero si-
guiente.

'441215eUialk`gerseiikiiiiirenToil

Las laye', órdenes y armador; que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducta se pasarán g
editores de los mencionados peri6dica:1i.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrirr, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'1 del pliego que ha'servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea kl instancia de parte sin que abonen loe
Interesados el importe de 3U publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de Alá-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis mesera
Un año. .

4
. 115
• . 22 50

45

Articulo 1.0 Las leyes oblea:en en la:Peninsula,5a-
ir Baleares y Canarias, ä loa veinte días de su pronsul-
ación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
le hecha la promulgación ei día que termina la inser-
;U de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las layar no excusa de su

;nraplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

lo dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de ¡ 905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
arios que autoricen las subastas, los derechos por ellos I

devengados y los suplementos adelantados por los mis -

os, así COMO los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, ei lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo non, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia de COMO de Millistros
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 26 Agosto 1914).

Audiencia proiincial de Córdoba

Núm. z.655

Lista definitiva de los Jurados del par-

tido judicial de Rute para el arto próxi-
mo de 1915:

Cabezas de familia

D. José Joaquín Roldán Nogués
) Francisco López Cabrera
) Antonio Cruz Ecija
) Marín Granados López

Telesforo Gutiérrez Mena
) Juan Gregorio Sánchez Arévalo
) Juan de Dios Cordón Grande
, Manuel Tejero Campos
' Juan Crisóstomo Priego Roldán
) José Villén Laque
) Antonio Pau León
) Antonio Rueda Morales
• José Gómez Mo'ina
) Rafael Iturria. ga Ramírez
) Juan Mangas Herrero
) Eduardo Tirado Pérez
) Julián Sánchez Arévalo
) Antonio Leiva del Rio
) Gregorio Molina Chacón

Andrés Reina del Castillo

D. Anselmo Córdoba Gómez
Juan de Dios Roldán Rabasco
Francisco Roldán Rabasco
Plácido García López
José Tejero Campos
Daniel Repullo Molina
Juan de Dios Cruz Roldán
Clemente Porras Moreno
Francisco de Paula Sánchez Morales
José Unquiles Marín
Félix Borrego °nieva
Acicilfo Vi lén Luque
Bernabé Reyes Navajas
Rafael García Ruiz
Antonio Luque Doblas
Anacleto Arjona Onieva
Mariano Garda Ruiz
Antor,in Bena Luque
Diego Pérez Caballero
Pedro Garcia López
Pedro Garcia Piedra
Joaquín Roldán Rueda
Mariano Carrillo Cruz
Manuel Cruz Ecija
Juan Bautista Carrillo Cruz
Eduardo Caballero Cobos
Francisco Onieva Sánchez
Manuel Mangas Herrero
Jorge'Villén Priego
Francisco Aroca Linares
Manuel Aragón Prieto
Francisco Aragón Prieto
José Caballero García
Rafael Campos Sánchez
Marcelo García Ruiz
Francisco García Dorado
Emilio Leiva Cabello
Elías Lara Granados
Juan Antonio Leiva Aguilar
Manuel Lara Granados
Antonio Moreno Borrego
Francisco Morales Balmiza

D. Juan Orellana Carrión
• Juan José Reyes Aragón
a José Torres Arjona

José María Velasco Piacencia
» Andrés Moreno Merchante
a Juan Caballero Porras
• Fernando Osuna Rosales
a Antonio Gómez Nieto
• Eladio Molina Jiménez
• Ramón Ortiz Gutiérrez
• Tomás Caballero Porras
• Antonio Montoya Granados
• Francisco Campillos Rosales
a Simón Porras Gutiérrez
a Juan Osuna Rosales
• Francisco P. Porras Gutiérrez
• José Llamas Rosales
• Cristóbal Quintana López
• Jerónimo Ruiz Roldán
a Felipe López Caballero
• Pablo López Caballero
• Juan López Montoro
• Manuel Ferreira Morales
» José Quintana Escamilla
• Felipe Garrido Gutiérrez
a Antonio Narvaez Galán
} Diego Hidalgo Repiso
a Antonio L6pez Racero
» Juan Muñoz Jaime
• Antonio Molina León
» Salvador Muñoz Jaime
• Lorenzo Arjona de la Torre
• Domingo Civico Soriano

1

1 

a Antonio Cruz Gómez

• Ricardo Martín Cruz
• José Sánchez Alcalá
• Jerónimo Soriano Velasco

• Cristóbal García Aguilar

Capacidades

D. Leopoldo Rueda Morales
- aAaiego Eladio Ecija Molina

• Francisco José Roldán Carrillo

D. Juan Tejero Campos
» José Llamas Cruz
• Pedro Trujillo Ruiz
» Mariano Navajas Morales
a Francisco Pérez Perales
a Gregorio Villén Luque
• Francisco Espejo Lara
• José García Santisteban
» José Ariza Cortés
a Bernardo Lucena Domínguez
• José Lara Medina
• Pedro Leiva Aguilar
• Manuel Martínez Delboy
• José María Pino Carreira
• Juan Ramírez Lara
a Miguel Torres Pacheco
» Cristóbal Ordóñez Llamas
• Maximiliano Gutiérrez Llamas
• Cristóbal Camino Jiménez
• José Rabasco Jiménez
• Vicente Roldán Apiño!
• Manuel Sánchez Porras
» Juan Quintana Castillo
• Diego Jiménez Ruiz
• Antonio Borrego López
• Francisco Caballero Aguilar
a Antonio Rosua Ramírez
• Dionisio Aguilera Rey
• Juan Caballero Escamilla
• Miguel Gutiérrez Rosales
• Manuel Ortiz Gutiérrez
• José Rosales Mellado
• Juan López Quintana
• Manuel Ordóñez Montes
» Salvador Pérez Porras
• Salvador Gutiérrez Rosales
• Juan Caballero Quintana
• Diego Ordóñez Campillos
• Antonio Matas Ruiz
• Miguel Aragón Arjona

e»Francisco Castro Luque
• Antonio Domínguez Arjona
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Francisco García Lechuga
» Angel Hurtado Lara
> Juan Lara García
• Juan Velasco Plasencia
» Enrique Velasco Velasco
Córdoba 30 de Ju:io de 1914.—El Se-

cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.°: El
Presidente, Sunmer.

AYUNTAMIENTOS 1

ZUHEROS
Núm. 2.876

Don José Jiménez Gómez, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que presentadas por loa

cuentadantes respectivos las cuentas mu-
nicipales de esta villa, respectivas al ejer-
cicio de 1913, quedan expuestas al pú-
blico en esta Secretaría municipal, por
térmano de quince días, para oir recia-
ovaciones, pasando después á la discusión
y aprobación de la Junta municipal.

Así mismo se hace saber: que aproba-
do por este Ayuntamiento el proyecto de
presupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio de 1915, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días, para
oir reclamaciones.

Zuheros 25 de Agosto de 1914.—José
Jiménez.

VILLAHARTA
Núm. 2.877

Don José Manuel Moreno Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que enoontrándose vacan-
te, por defunción del que la desempeñaba,
/a plaza de Veterinario titular de esta vi-
lla, se abre concurso por un plazo de
treinta días, ä fin de que pueda ser soli-
citada por los profesan es en dicha facul-
tad que deseen obtenerla.

El sueldo y demás condiciones cons-
tan en el expediente inccado al efecto,
que puede verse en esta Secretaría mu-
nicipal por los señores aspirantes, dentro
del p;azo de la convocatoria, todos los
días y horas hábiles.

Villaharta 24 de Agosto de 1914.—
El Alcalde, José M. Moreno.

FUENTE OBEJUN A
Núm. 2.879

Don Antonio Alfonso Calderón y Gutiérrez de
Rayé, Alcalde-presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: que rectificado el padrón
industrial de este término, base para la
matrícula del próximo año de 1915, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, contados desde la inserción de
este edicto en el 130LETIN Oaructc de la
provincia, para que los interesados en él
puedan examinarlo y aducir las reclama-
ciones que estimen y sean oportunas.

Fuente Obejuna 25 de Agosto de 1914.
—Antonio A. Calderón.

Núm. 2.880

Hago saber: que aprobado por esta
Corporación e/ proyecto del presupuesto
municipal ordinario parael corriente ejer-
cicio de 1914, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Municipio, por
término de quince días, contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto en
ei Boriarebr OFICIAL de la provincia, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 146 de la vigente ley Municipal.

Fuente Obejuna 25 de Agosto de 1914.
--Antonio A. Calderón.

e

VILLA DEL RIO
Núm. 2.881

Don Pedro Luis Molleja y Criado, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de presu-

puesto ordinario para el próximo año de
1915, aprobado por el Ayuntamiento,
queda expuesto al público en la Secreta- 1

ría del mismo, por eapacio de quince 1

JUZGADOS 	 Señas&as, según lo dispone el artículo 146 de
la ley Municipal. Un burro de dos años, rucio oscuro,

POZOBLANCO 	 con la marca, un corazón y una M den-Villa del Río 25 de Agosto de 1914.--
Pedro L. Molleja. Núm. 2.868 	 tro en la tabla derecha del cueilo.

	

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de pri- 	 Una burra negra, de siete años, me.HINOJOSA DEL DUQUE
mera instancia de esta villa y su partido. 	 diana y con igual hierro.Núm. 2.882

	Por el presente, segundo edicto, hago 	 Otra burra de dos años, rucia clacó

c

•

 ía
.

Don Alfonso Sánchez Ramírez, Alcalde cons-
titucional de esta villa. 	 saber: que en este de mi cargo y ante el el mismo hierro.
Hago saber:que aprobado por el Ayun-

j

Secretario que refrenda se instruye expe-
diente á instancia de don Francisco Gar- y también con indicado hierro.

me del Regidor Sindico, ei proyecto

	

y García, mayor de edad, casado, 	

Y otra burra de dos años, rucia c ara,

•

tarniento de mi presidencia, prévio infor-

BUJ ALANCE
presupuesto ordinario que ha de regir en Profesor de Instrucción primaria y de Núm. 2.839
1915, queda expuesto al público en la esta vecindad, en e: que solicita se de- Don Juan Ríos Sarmiento Juez de instrucción
Contaduría municipal, ä los efectos del • c

•

 iare el dominio á su favor de la finca . 	 de este partido.

	

, que se reseñara, que adquirió en veinti- 	 Por ei presente ruego y encargo te.artículo 146 de la vigente ley Municipal
sHinojosa del Duque 24 de Agosto de ' cinco de Abri último por compra a. Fer- da las autoridades civiles y militare y

1914.—Alfonso Sánchez. nando Calero Peralvo, tercera parte de demás agentes de la policía judicial c e la
ella; otra tercera ä María de los Dolores • Nación, procedan la busca y ocupa; ian

Calero Peralvo; sexta parte ä Anuncia- de una mula de seis años de edad, de un
ción Calero Muñoz, y la sexta parte res- metro cuarenta y nueve centímetro: de
tante á Isabel Calero Moños, todos veci- alzada, entrepelada, oscura, raza española,
nos de esta villa: Una casa sita en esta hierro confuso en la nalga izquierda y en
villa, en la calle Einilio Castelar, antes
Tinte, marcada con el número seis; que 

la derecha el V. 14 de la Compañia (El
. Fénix Agrícola»; y ä la de un mula de

linda por su derecha entrando con otra cuatro años de edad, capón, un m( tro

de herederos de Celeszino Cabrera; por cincuenta centímetros de alzada, pelo
la izquierda con la de Antonio Ruiz Blan- rojo, raza española, marcado con un 6 en
co, y por su patio con los de la casa de la nalga derecha y el mismo hierro V. 14
Pedro Olmo; consta de tres cuerpos do- del Fénix Agrícola en l a izquierda, pro-

bledos y patio, en el que hay un pozo pies ambas caballerías de Juan Antonio

medianero con Pedro Olmo, y existe una Jurado Rojas, vecino de Pedro Abad, las

cuadra; esta libre de cargas, cuya finca cuales desaparecieron en la noche del
se halla inscrita en el Registro de la pro- 1 doce al trece del actual de una era sita
piedad de este partido á nombre de Blas en los ruedos y término de Pedro Ad d,
Calero Fernández, de quien la heredaron en el sitio conocido por el cerro de Lina-

los transmitentes, al folio ciento veinti- res, donde se encontraban pastando, en
siete vuelto del tomo treinta y cuatro, unión de otras varias, cuyas caballerías,
libro doce de este Ayuntamiento, finca caso de ser habidas, serán puestas á c is-
número doscientos ochenta y dos, ins- posición de este Juzgado con tenedore s
cripción sexta. En cuyo espediente se ilegítimos.

acordó por providencia fecha cuatro de Dado en Bujalance ä diecinueve de
Mayo limo, entre otras diligencias, con- Agosto de mil novecientos catorce. --Ja an

vocar ä las personas ignoradas ä quienes ! Ríos Sarmiento.—El Secretario judicial,

pueda perjudicar la inscripción solicitada Licenciado Rafael Perujo.

	

i por medio del presente, ä fin de que com- 	 MONTORO
	parezcan si quisieren ä alegar su derecho 	 Núm. 2.861

ante este Juzgado, dentro del término de -Don Rafael Criado Piédrola, Juez municipal de

	

t ciento ochenta días, á contar desde la 	 esta ciudad y accidental de instrucción d( la

	inserción del primer edicto en el Boainaer 	
misma y su partido.
Por la presente, que se insertará en el

OFICIAL de la 
provincia, que tuvo lugar BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Ga

;

en doce de expresado mes.
ceta de Madrid, ruego y encargo ä I o-

Dado en Pozoblanco ä catorce de Agos- das las autoridades, tanto civiles Como
, to de mil novecientos catorce.—Santiago ; militares y demäs individuos de la pcli.Aparicio.—El Secretario, Carlos G. Loy- cía judicial de la Nación, procedan a la

naz.
CÓRDOBA busca de las cabaherfas que después se

Núm 2.875 
reseñarán, propias de los vecinos de \

r.
e-
a-
o

e-

e
8,
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el

a
o

er

a
o
a

epor el señor Regidor Síndico, y aproba- ballerías, de ser encontradas, serán
do por el Ayuntamiento, queda expuesto tas á mi disposición con las persor
al público por término de quince días, quienea se encuentren Si no acredite
con el fin de que pueda ser examinado legítima adquisición.
y producirse reclamaciones. 	 Dado en Córdoba á veinticinci

Espejo 25 de Agosto de 1914.—Ama- Agosto de rnit novecientos catorce.—
deo García. vador Márquez.—E1 Secretario, Li

ciado Pedro Fernändez Pintado.

ties.

as ä

su

de
Sal.
cen.

VILLAFRANCA
Núm. 2.883

Don luan Felipe Pérez Díaz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento, prévia censura dei señor
: Regidor Sindico, el presupuesto ordina-

rio para el año inmediato de 1915, queda
expuesto al público en la Secretaría de

. esta Corporación por término de quince
días, contados desde la fecha, durante
cuyo periodo serán admitidas cuantas re-
clamaciones se presenten contra el mismo.

Viliafranca 24 de Agosto de 1914.—
Juan Felipe Pérez.

BUJALANCE
Núm. 2.884

Don Rafael de Lara y Aguilar-Tablada, Alcal-
de-presidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: que en la sesión ordinaria
que la Corporación expresada ha cele-
brado el sábado 22 del actual, ha visto y
aprobado el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el próximo año
de 1915, el cual queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría por espacio de
quince días, desde la fecha en que este
edicto se publique, en cumplimiento ä lo
que dispone el articulo 146 de la vigente
ley Municipal.

Bujalance 24 de Agosto de 1914.—R.
de Lara.

FUENTE PALMERA
Núm. 2.885

Don José Hens Dugo, Alcalde-presidente del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de presu-

puesto ordinario de este Municipio, que
ha de regir en el próximo ejercicio de
1915, aprobado por esta Corporación,
prévia censura del Regidor Síndico, que-
da expuesto al público por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que pueda ser exa-
minado por los que lo deseen y aduzcan
las reclamaciones que crean pertinentes.

Fuente Palmera 24 de Agosto de 1914,
—losé Hens Dogo.

ESPEJO
Núm. 2.886

Don Amadeo García López, Alcalde-presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado el proyec-

to de presupuesto ordinario que ha de re-
gir en este Municipio durante el próxi-
mo año de 1915, previamente informado

Don Salvador Márquez Urbano, Aspirante ä la 1 
llafranca \Ticente Cárdenas Cazón y Bi

Judicatura y Ministerio Fiscal y Juez acci- nabé Bejar Molina, las cuales desapar
dental de instrucción de esta ciudad.i 	 ', cieron la noche del dieciseis á la madr

; 	 Por et presente edicto, en nombre de . gada del diecisiete del corriente, estan i!
,. S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y requie- ä prado en tierras del cortijo de las L
i ro ä todas las autoridades de la Nación i bres, término de dicha Villafranca,

i1 procedan por medio de sus agentes ä la captura del autor 6 autores del hurto i
j! busca de las caballerías que al final se re- : las mismas, y caso de ser estos habide

serian, que fueron sustraidas ei día cator- , sean puestos ä disposición de este juzg
ce de Mayo último del cortijo de este do, en calidad de detenidos, en la cärc

i término nombrado Menado alto, y son de este partido, y referidas caballer(
3 

propias de doña Purificación Navajas To- también ä disposición de este juzga(
' rronteras, vecina de Castro del Río; y ä con la persona 6 personas en cuyo podi

t; la captura del autor 6 autores de la sus- e se encuentren ai no acreditan su legítia
i: tracción, que de ser habidoa los pondrán i.e adquisición; puesasI lo tengo acorde

á mi disposición, en esta cárcel, y las ca- por providencia del día de hoy, dict4
3

en e si

doy S
mencio

Dada

to de
Criado.
Benítez
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1

l aquel con la persona er, cuyo poder se
encuentre ai no acredita su legítima ad-
quisición; pues así lo tengo acordado en

/ la causa que por tal motivo se sigue en
I este dicho Juzgado y Secretaría del que
! refrenda.
/ Dado en Montoro á veinticinco de

Agosto de mil novecientos catorce.—Ra-
fael Criado.—EI Secretario, Juan Fer-
nández.

cino de El Carpio, el cual desapareció la
noche del diecinueve del actual del sitio
(Hazas de la Horca», término de Villa-
franca, donde se encontraba pastando, y
por ello se supone sustraido; procedien-
do también ä la busca y captura de los
autores del hecho, y caso de ser habidos
los pondrar. a disposición de este Juzga-
do, estos en la cárcel de este partido, y

27 DE AGOSTO DE 1914 	 3
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ea e sumario que se sigue en este Juzga-
do y Secretaría del que refrenda sobre
mencionado hecho.

Dada en Montoro ä veintidos de Agos-
to de mil novecientos catorce.—Rafael
Criado.—E1 Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

Señas de las caballerías
Una mula castaña, de dieciocho años,

dos lunares blancos en el lomo, pelos
blancos enciriaä de lä narií, hierro con-

ataaellasca y
Un mulo negro, de cinco años, la mar-

ca en la pata derecha, señales de haberse
enredado, hierro el del Fénix Agrícola
en la cadera izquierda y en la tabla del
cuello del mismo lado.

Núm. 2.869

Por la presente, que se insertarä en el
302TIN OFICIAL de esta previncia y Ga-
ata de Madrid, se cita, llama y empla-

á un individuo cuyas circcaustancias
domicilio se ignoran, el cual, en uno de
es üiimos días del mes de Julio anterior,
arrendó á Rafael Romero Jiménez, case-
ro de la casa número cinco calle Mai-
conides, de la ciudad de Córdoba, la cua-
dra de dicha casa, metiendo en ella dos
caballerías de las serias que a l final se ex -
mesaran, para que dentro del término de
diez días, ä contar desde el siguiente al
en que tenga lugar la última inserción,
comparezca en la Sala Audiencia de este
juzgado, sito en la casa número cuatro
lela calle Salazar, de esta ciudad, para
recibirle declaración, bajo apercibimiento

que de no hacerlo le parará el perjui-
oá que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo ä

odas las autoridades, tanto civiles como
tilitares y demäs individuos de la policía
edicial de la Naci6n, procedan ä la bus-
ca y captura de dicho individuo, y caso
de ser habido lo pongan ä disposición de
tale Juzgado en calidad de detenido en
inarcel de este partido; pues así lo ten-
lo acordado por providencia de este día
'atada en el sumario que se sigue en es-
lereferido Juzgado y por la Secretaría
del que refrenda sobre hurto de caballo z

sal vecino de Villafranca, Tomas Blan-
aOrtiz.
Dada en Montoro ä veinticuatro de

!Igosto de mii novecientos catorce.—Ra-
W Criado.—El Secretario, Licenciado
'a4!Benítez Lara.

Señas de las caballerías,
Una mula de dos años, con un metro
irenta y seis centímetros de alzada, pe-
:castaño, raza española, con el hierro

muslo derecho, y señas particula-
ot lucera, bociblanca, bragada y algo

con la V. y número 10 de la Com-
aaa,

mulo capón, de cinco años, con un
ttlto cincuenta y ocho centímetros, pe-

negro, raza española, marcado, señas
;iUculares tópico torso, agujereada ore-
.1 izquierda, blancos dorso y ademäs la

Y dinero 10 de la Compañia.

Núm. 2.870

Por el presente, que se iusertarl en la
11ceIct de Madrid y BoarrIN OzerciAL de

3.12 Provincia, ruego y encargo .á todas
'lauter idades, tanto cienes como mili-

Y dems individtsoa de la policía ju-
' 11l de la Nación, se proceda ä la busca

'nelo que al final se reseñara, de la
Impiedad de Juan Morales Martínez, ve-

Señas
Mn/a torda mosqueada, seis años, 1 `48

metros alzada.
Otra de dos años y medio, 1'46 Me-

tros alzada, castaña oscura, bociclara, ra-
ya mulo cruzada, hierro núm. 46 tabla
cuello izquierda, y ambas con el hierro
de la Sociedad El Fénix Agrícola V. 6
en la nalga izquierda.

POSADAS
Núm. 2.872

Don Francisco E. Uceda García, Juez munici-

pal Letrado de esta villa y accidental de ins-

trucción de la misma y su partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades y poli-
cía judicial la busca y rescate de la caba-
llería que al final se reseña, hurtada la
noche del diecisiete del actual del térmi-
no de Lt Carlota, á Francisco Galiot-Leb-
nar; y caso de ser habida sea puesta á
disposición de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con tal
motivo.

Dada en Posadas á veinticinco de
Agosto de mi/ novecientos catorce.—
Francisco E. Uceda.—E1 Secretario„Li-
cenciado 'Joaquín Iglesia.

Señas de la caballería
Una burra de siete años, hoy con on-

ce años, alzada 1'42 metros, pelo rucio,

; con el hierro de la Compañía Europe
Company, confuso, en la nalga derecha y
el de El Fénix Agrícola en la cadera iza.

/ quierda.
CASTRO DEL RIO

Núm. 2.838

Don Andrs Aranda Moreno, Juez de instruc-

ción interino de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la Nación hago saber: que la mañana
del cinco del actual desapareció de los
terrenos del cortijo I orre del Puerto, de

• este término, en unión de mna mula que
ha sido encontrada, una burra parda, hz-
cera, cordón corrido, cerrada, regular al-
zada, hierro en el , labio superior forman.

ido redonda con cuatro puntas, propia de
don Ramón Santaella Ariza, vecino de
Baena.

• Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas. diligencias en bus-

, ca de expresada burra y de un descono-
cido como de treinta y ocho años,-more-
no, estatura regular, de l gado, algo chato,

' vistiendo blusa negra, pantalón pana de
1 color y sombrero claro en mal estado,
I
, que conducía dicha burra y mula apare-

cida la mañana del- cinco del actual por
l la carretera de Nueva Carteya, ponien-
! do aquella y esse á disposición de este

Juzgado.
Dado en Castro del Río á veinte de

Agosto de mil novecientos catorce.—An-
drés Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

LUCENA
Núm. 2.859

Don Lucas Antonio Nurio de la Rosa, Juez de

iustrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encar-
go á todas las autoridades civiles y mili-
tares y ordeno á los individuos de la
policía judicial, procedan á la busca y
ocupación de las caballerías que ä con-
tinuación se eeserlan, de la pertenencia
de don Rafael Díaz Ramírez, las cuales
fueron suatraidas en la madrugada del
día quince de los eörrientes en tierras de
la casería denominada la Espartoza, de
este término, 'en donde se hallaban tra-
badas, y caso de ser habidas sean remiti-
das á disposicion de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en. Lucena á diecinueve de Agos-
to de mil novecientos catorce.--L. A.
Nutio -de la Rosa;—El Secretario judicial,
Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de las caballerías
Una yegua negra, , de doce años, más

de marca, herrada en la nalga derecha
con una M.

Un mulo negro, con siete años, más de
marca, con uno de los párpados roto, sin
hierro.

Otro mulo castaño sucio, de 28 meses,
grande de alzada,'Sin hierro.

Una mula negra. ; de. 28 meses, grande
de alzada, ancha de pechos, sin hierro; y

Un mulo negro, quinceño, grande de
alzada y sin hierro. '

CABRA
Núm. 2.860

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de iris-

trucción de este partido.

, 	 Por virtud del presente, en nombre de
/ 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (9. p . g.),
1 exhorto y requiero á todas las autorida-

1 
des é individuos de la policía judicial, y

en el mío les ruego y encargo procedan
ä /a averiguación, busca y prisión del au-
tor 6 autores de un incendio ocurrido el
día doce del actual en varias fincas sitas
al partido que nombran Majada del Cha-
parral, término de Zuheros, propias de
los vecinos de dicha villa Aurora García
Jiménez, Manuel Arroyo Osuna, Antonio.
Porras Salamanca, Calixto Lozano Ortiz,
Francisco Zafra .Guijarro, Manuel de Je-
sas Arroyo y don Francisco Campos Na-
vas,' que io es vecino de Doña Mencía,
poniendo aquellos, caso de que fueran
habidos, á disposición de este Juzgado,
en la cárcel del partido.

Dado en Cabra a veintiuno de Agosto
de mil novecientos catorce. —Juan B. Be-
llo.—E1 Secretario,. Licenciado Alfredo

	

Hurta dci,' 	 ...

•BELALCAZAR
' • 	 Núm. 2.842

Don Gabriel • Molera Murillo, Abogado y Juez
municipal de esta villa.,
Hago saber: que en este Juzgado se si-

gue expediente de juicio' Verbal de faltas
contra el vecino de esta villa Gregorio
Pulido Ruiz y- tau -desconocido que le
acompañaba la noche del quince al die-
ciseis del próximo pasado mes de Julio,
por hurto frustrado en la era de doña Pe-
tra Delgado García, según denuncia he-
cha por los guardias municipales noctur-
nos Antonio Tarrico. Amaga é Isidro
Velero Bravo, y en cuyo juicio ha re-
caido sentencia con fecha catorce del co-
rriente mes y año, cuya parte dispositiva
es como sigue:

Fallamos.—Que debemos declarar y
declaramos rebelde al desconocido que la
noche de antes se encciritraba en la era
de doña Petra Delgado en unión . de Gre-
gorio Pulido Ruiz, y que debemos con-

denarles y les condenarnos ä la pena de
quince días de arresto menor y al pago
por iguales partes de las costas del pre-

sente juicio. ,Por el señor Juez se emitió
voto particular diciendo: que debía de
absolverse á los denunciados„por no ha-

	

... 	 .
berse demostrado el hecho objeto de la
denuncia. Ad por esta nuestra senten-
cia, que se publicará y notificará en te-
ma legal á lee 'partes, ,definitivamente
juzgarició,'Io' piónunciambt, mandamos y
firmamos.—Gabriel Molera.--Ricardo Pé-
rez.—Francisco Estairrich.—Rubricado.

La parte dispb .siitiv.a de la sentencia de
que se hace referencia es copia fiel de su
original qué 'se' refiere el infra nscripto
Secreterio. Y para que sirva de notifico-
cióreen lega I forma al . desconocido, expi-
do el presente en BelalbáZar ä dieciseis. 	 . 	 ,
de Agosto de mil novesientos catorce.—
Gabriel Molera.--P. S. M., Francisco
Aparicio.

Córdoba 30 de Julio de 1914.—E1 Se-
cretario,' Bibitrici *Gárzóri.V.° B El
Presidente, Sunmer.

•

Señas de la caballería
Un mulo capón, de once arios, un me-

tro cincuenta y tres milímetros, pelo ne •

gro, raza española, con el hierro enlaza-
do una M. y B,, señas particulares bo-
quibraquilazado, algo acodado de corbe-
jones, y además el sello de dicha Com-
pañía con la letra V. y núm. 14, y tam-
bién tiene pelos blancos en la crin.

AGUILAR
Núm. 2.873

Don José del Castillo Fernändez-Abango, inte-

rino Juez de instrucción de este partido por
indisposición del propietario.

Por el presente requiero á todas las
autoridades de la Nación para que prac-

tiquen diligencias en la busca y ocupa-
ción de las caballerías que se diran, pro-
pias de Amador Cabezas Vago, de estos
vecinos, desaparecidas la noche del die-
cisiete al dieciocho del actual, próximo á
la estación férrra de Puente Genil, po-
niéndolas en su caso ä disposición de es-
te Juzgado, con poseedores ilegítimos.

Dado en Aguilar ä veinticinco de
Agosto de mil novecientos catorce.—Jo-
sé del Castillo.—E1 Secretario, Timoteo
Sánchez.
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Clase de licencia.
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NOMBRES

Pedro Gálvez Rodrígue.z 	
Juan Martínez Escudero.. 	
Miguel Cáceres Romero 	
Francisco Millán Fernández. 	
Mateo Milläu Fernandez. 	
Juan Serrano López 	
Angel Barroso López 	
Geudio Requena Jiménez. 	
luan Andrés Pozuelo 	
Antonio Obrero Cuadrado 	
Juan Hidelgo Laguna 	
Manuel Urbano Enriquez. 	
Rafael Sanchez Rubio. 	
Antonio Luque Moyano. . 	
Francisco Tamajón Maset 	
Ju- n Mäaquez Cámara 	
Rafael de Luque Quirce.. 	
Agustín Nevado Fernández 	
Fernando Rincón Torres. 	
Andrés Dueñas Sánchez. 	
Juan Castro Luque 	
Andrés S g nchez González 	
Antonio Gallardo Ramírez 	
Manuel Sánchez Barea
Juen Ruiz Gamez 	
Enrique Roldán Sanz 	
Antonio Gómez Godino . 	
Leopoldo Alba Jiménez 	
Segundo D'Esturo Celayete. 	
Antonio Sánchez Hierro 	
Francisco Morillo Marquez 	
Antonio Roldán Ruiz. 	
Mariano Martínez Aguilar . 	
Rafael Otero Canales 	
BartoloMé Jini4aez Baena 	
Marqués de la Vega de Armijo 	
Miguel Díaz Sánchez. 	
Antonio Arjona Luque 	
Antonio Zurita Vera. 	
El mismo 	
Antonio Navarro Coca.. 	
Alfonso Gómez Recio 	
Alfonso Mil!án Castro 	
Josa Ruiz Criado. 	
Roge lo Serrano 	 . 	
Luis Pozo Murif o. 	
Juan Jácome Grande 	
Francisco Requena Moreno 	
Andrés Cuadrado López.. 	
Juan Jurado Muñoz. 	
Francisco Jurado Roldán 	
Carlos Ortiz González 	
Jesús Vega Leal. 	
Manuel de la Haba Bejähno
Antonio Alba Povedano 	
Alfonso Sánchez Grande 	
Manuel Vargas Luna. 	 •

Modesto Berná Martínez 	
Julio Muñoz Barberb 	

_ 	 Alfonso López Murioz 	
Rafael Cano Moral 	
osé Luque Salazar 	
Amador Pérez Abril. 	
Rafael Jiménez Núñez 	
José Alcalde Pérez 	
Eduardo Vázquez Navas.. 	
Menuel Baena Cáceres 	
Pedro Avila Solís 	
Gabriel Maldonado López 	
Francisco Sánchez Toril 	
Miguel Albornoz Risä 	
Santiago Vila 	
Antonio Aylión Calvillo..
José Velasco Cabello. 	
Pablo González Ruiz. 	
Miguel Martos Sánchez 	
José Gálvez Quintero 	

. 	..... Antonio . Cebo Bajo.. 	 .......
Juan P. Arroyo Fernández... ..... 	
Juan Sánchez Molero 	
Mariano Alonso Pozo. 	
Antonid
Rafael María Pérez de Castro 	

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos e]
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes e
derecho, se cita ó emplaza por los jte
ces ó Tribunales apectivoká5 jaS pe
nonas que á continuación se expresar
para que comparezcan el día que se l(

señala 6 dentro del término que se k
fija, á contar desde la fecha de la puhl

caci6n del anuncio en este periódic

oficial, con arreglo á los artículos 17

de la ley de Enjuiciamiento Crimino

386 del Código de Justicia Militar y E

de la ley de Enjuiciamiento Militar
Marina.

Núm. 2.874

MALDONADO FERNANDEZ

bastián, que se dice ser .vecino de C6

doba, y cuyas circunstancias y paradel
se ignoran; comparecerá ante este Juzg.

do, sito calle Sagasta, número uno, en
término de diez días, contados desde
siguiente al de la inaerci6n de esta céds

en los Boletines oficiales de esa prr

vincia y la de Sevilla •, apercibido que ce

no verificarlo le parará el perjuicio que

haya lugar.--Osuna ä veinticuatro ce

Agosto de mil novecientos catorce.—EI

Secretario, Jesús Fernández.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarado,
rebeldes y de incurrir en las dem á!

responsabilidades legales, de no pr

sentarse los procesados que ä continua«

ci6n se expresan, en el plazo que e

lea fija, ä contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periódic o

oficial y ante el Juez ó Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policí e judicial, proce

dan á la busca, captura y conducció n

de aquéllos, poniéndolos á diaposici n

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del C 6.

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marii

Núm. 2.862

MARTINEZ SANCHEZ Manuel,

eras demás circunstancias se ignorate

miciliado 'tileciattiente en Ladina; p

cesado por estafe; comparecerá, en t

mino de diez días, ante este Juzgado

instrucción, 6 se constituya en prisión

la cárcel de este partido; bajo aperci

miento de ser declarado rebeide.-9

á veintitres de Agosto de mil noveci

tos catorce.

littiaiesos
En la imprenta de este per

dico hay Poderes para clases pa*

sivas; Fes de vida; Cargaren

y Cartas de pago para Ayune

tnientos y recibos de inquilina

Imp. «La Opinión», Braulio Leporella

RELACION de las licencias de uso de armas de caza para czar, expedidas durante el primer trimestre del ata° actual.

Córdoba 	
Cañete. 	
Puente Genil 	
Castro del Río. 	
Idem •	
Córdoba. 	
Idem 	
Monternayor 	
Adamuz. 	
Idenc 	
Montilla 	
Ideen 	
Córdoba 	
Cañete. 	
Mornilla 	
Torrecanapo 	
Córdoba. 	
Cardeñas 	
Idem „ 	
Idem 	
Idem 	
Idern 	
Palenciana 	
Córdoba. 	
Montur que 	
Córdoba 	
Idem 	
Lucena 	
Idean 	
Pozoblanco 	
Belaicäzer 	
Baena 	
La Cerlota 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Córdoba 	
Idem 	
Boj alance 	
Idem 	
Idern 	
Córdoba. 	
Idem 	
Idem 	
Friego-
Beimez 	
Villa del Río
La Car lota. 	
Adamez. 	
Lucena 	
Idem 	
Córdoba. 	
Montoro. 	
Córdoba, 	
Priego 	
Fuente Obej una 	
Córdoba 	
Idem 	
Espiel. 	
Idean 	

	

Fuente Tójar 	
Idem 	
aleje' 	
Idern .......
Idem 	
Córdoba. 	
Montoro 	
Adamuz 	
Aguilar . 	
Villanueva de Córdoba
Montilla 	
Obejo 	
Adamuz 	
Palenciana 	
Alcaracejes 	
Idem 	
Montilla 	
Pozoblanco ..... .
Ideal 	
Lucena 	

	

Guadalcázar 	
Córdoba 	
Idem 	
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